
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref.: Fijación de cuota de Alimentos. 
Rad. No. 230013110002 2022 00 339 00    
Demandante: LORENA DIAZ NEGRETE 
Demandado: JAVIER ANTONIO DIAZ BURGOS 

 
 

En atención a la nota secretarial que antecede, se procede a fijar fecha para 
la audiencia de que trata el Art. 392 C.G.P., la cual se realizara de manera virtual a 
través de la plataforma lifesize. 

 
Allegados al proceso memorial de autorización de dependiente judicial y 

sustitución de poder que hace el apoderado de la parte demandada en la persona 
de la abogada MARIA MARGARITA CRUZ PALACIO identificada con C.C. No. 
1.102.890.036 y T.P. No. 383.427; ambos presentados por el apoderado de la 
parte demandada, de los cuales comprende el despacho que la autorización de 
dependencia judicial se va al traste con la presentación de la sustitución de poder, 
toda vez que ambos están concedidos en favor de la misma profesional del 
derecho, y en tal sentido resolverá el despacho.    

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Fijar el día veintiocho (28) de agosto de la presente anualidad a 

partir de las nueve horas y treinta minutos (9:30 a.m.), para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el Art. 392 C.G.P., la cual se realizara de manera virtual a 
través de la plataforma lifesize. Una vez realizado el agendamiento en la 
plataforma señalada, se enviará el enlace a los convocados. 
 
          SEGUNDO: Acéptese la sustitución de poder que hace el doctor JAVIER DE 
LA HOZ en la persona de la abogada MARIA MARGARITA CRUZ PALACIO 
identificada con C.C. No. 1.102.890.036 y T.P. No. 383.427, y téngase a esta 
como la nueva apoderada de la parte demandante señora Lorena Díaz Negrete. 
 
          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 

Firmado Por:

Yina     Bernarda Olivarez     Muñoz

Juez
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Secretaría; al despacho de la señora juez el presente proceso en el cual hay 
audiencia programada para el día de hoy de manera presencial, para informarle que 
no hay sala disponible toda vez que la sala dotada con los equipos está ocupada 
por el juzgado primero civil municipal. Provea. 
 
Montería, mayo 18 de 2023 
 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref.: Proceso de levantamiento de afectación a medida cautelar 
Demandante: PASQUALE CAMPANILE GOMEZ 
Demandada: KATYA CONDE  
Rad. No. 230013110 002 2021 00 476 00 

 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, resulta imposible realizar la 

audiencia presencial, por lo que se dispondrá aplazar la audiencia que fue 
programada en este asunto para la fecha de hoy a las tres de la tarde. 

 
En auto aparte se fijará fecha y hora para realizarla, previa coordinación 

sobre disponibilidad de salas de audiencia. 
 
Por lo brevemente expuesto el juzgado,  
 
RESUELVE: 

 
Aplácese la audiencia agendada para el día de hoy por las razones 

expuestas. 
 
           Con posterioridad se fijará fecha y hora para realizarla, previa coordinación 
sobre disponibilidad de la sala de audiencia. 
 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
MONTERÍA, MAYO DIECIOCHO (18) DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
 

Referencia. Divorcio Por Mutuo Acuerdo.   
Rad. 23-001-31-10-002-2023-00137-00 
Demandantes. MERCEDES DEL CARMEN BALLESTA MORENO CON C.C. No. 
1.065.004.935 y SERGIO LUIS OSORIO FAJARDO CON C.C. No. 1.062.674.218 
 
Dentro del proceso de la referencia que tiene como sustento el matrimonio civil celebrado 
entre los señores, MERCEDES DEL CARMEN BALLESTA MORENO identificada con 
cedula de ciudadanía 1.065.004.935 y SERGIO LUIS OSORIO FAJARDO identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.062.674.218, contrajeron matrimonio católico el día cuatro (04) 
de noviembre del año 2017, advierte el despacho que se dictará sentencia anticipada, ello 
atendiendo el contenido del artículo 278 del C.G.P., el cual ha sido interpretado por la H. 
Sala Civil de la Corte Suprema en Sentencia SC-19022019 de fecha junio cinco (05) de dos 
mil diecinueve (2019), en la que concluyó la alta corporación que los juzgadores tienen la 
obligación, en el momento en que adviertan que no habrá debate probatorio o que el mismo 
es insustancial, de proferir sentencia definitiva sin otros trámites, los cuales se tornan 
innecesarios al existir claridad fáctica sobre los supuestos aplicables al caso. El precepto 
normativo y jurisprudencial señalado es aplicable al caso objeto de estudio por lo que se 
procederá de conformidad a resolver de fondo el asunto. 
 

 

I. PRETENSIONES. 

 

En el caso sub examine los demandantes solicitan que mediante sentencia se decrete el 

divorcio del matrimonio civil de los señores MERCEDES DEL CARMEN BALLESTA 

MORENO Y SERGIO LUIS OSORIO FAJARDO, en consecuencia, se disponga disolver 

y liquidar la sociedad conyugal entre ellos conformada y se disponga la inscripción de 

la sentencia en los respectivos folios del registro civil.  

 

Las pretensiones de antecedencia tienen como fundamentos facticos los siguientes que de 

forma sintetizada el despacho expone así,   

 

 

II. HECHOS. 

 

1. Señalan los demandantes MERCEDES DEL CARMEN BALLESTA MORENO Y 

SERGIO LUIS OSORIO FAJARDO que contrajeron matrimonio católico el día 

cuatro (04) de noviembre del año 2017 en la parroquia Nuestra señora del Carmen 

del municipio de Cotorra con indicativo serial 6443128. 



 
2. Afirman que se procreó un hijo MAUREN OSORIO BALLESTA quien es menor de 

edad.  

 

3. Manifiestan que su deseo es Divorciarse de Mutuo Acuerdo y disolver la Sociedad 

Conyugal, ya que dentro de la sociedad conyugal no se adquirieron bienes.  

 

 

III. ACTUACION PROCESAL. 

 

Admitida la demanda mediante auto proferido el día 18 de abril de 2023, se ordenó notificar 

al defensor y Procurador Judicial de Familia.     

 

Mediante auto de fecha mayo 9 del presente año, se ordenó requerir a las partes para que 

manifestaran a cargos de quien quedara la custodia y cuidado personal de la menor habida 

dentro del matrimonio.  

 

 

IV. CONSIDERACIONES: 

 

En el presente asunto se reúnen los llamados presupuestos procesales, toda vez que la 

relación procesal está debidamente conformada por quienes tienen capacidad para ser 

parte y comparecer al proceso, lo que hacen a través de apoderados judiciales, la demanda 

reúne los requisitos de ley y, el a quo es el competente para conocer del proceso por el 

factor subjetivo en torno a la naturaleza del asunto, así mismo al tramitarse la demanda por 

el procedimiento de jurisdicción voluntaria no existe nulidad que invalide lo hasta ahora 

actuado, por lo cual es preciso un pronunciamiento de fondo. 

 

De otra parte, conforme a la manifestación expresada en el libelo demandatorio se 

encuentra probada la causal de divorcio alegada, la cual consiste en el mutuo consenso 

contemplada en Numeral 9º del artículo 154 del Código Civil, modificado por el Art.6º. Ley 

25 de 1,992. 

 

Se colige al observar que las pretensiones contenidas en el convenio respetan lo 

contemplado en el canon 389 del C.G. P. y los preceptos contenidos en los artículos 15 y 

16 del Código Civil; como consecuencia de ello, es procedente pronunciar un fallo de mérito 

en el presente asunto con despacho favorable de las súplicas demandadas por las partes. 

 

En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado Segundo del Circuito Familia de Montería, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley. 

 

 

 



 
R E S U E L V E 

 
1.- Decretar el divorcio de Matrimonio Civil, celebrado por los señores MERCEDES DEL 

CARMEN BALLESTA MORENO identificada con cedula de ciudadanía 1.065.004.935 y 

SERGIO LUIS OSORIO FAJARDO identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.062.674.218, el día cuatro (04) de noviembre del año 2017 ante la parroquia Nuestra 

señora del Carmen del municipio de Cotorra con indicativo serial 6443128. 

 

2.- Decretar la Disolución de la Sociedad Conyugal formada por el hecho del matrimonio 

entre las partes, la cual por carecer de activos y pasivos queda liquidada a partir de esta 

sentencia. 

 

3.- Cada cónyuge renuncia a ser alimentado por el otro cada uno proveerá su propia 

subsistencia sin que haya lugar a suministrar alimentos y tendrán residencias separadas. 

 

4.- Cada padre suministrará la cuota de alimentos de la menor MAUREN OSORIO 

BALLESTA la suma de $400.000,oo,  que será cancelada en la residencia de la madre la 

señora MERCEDES DEL CARMEN BALLESTA MORENO o serán consignadas a la 

cuenta de la madre a partir del 05 de abril de 2023 y así cada mes.  

 

5.- La menor MAUREN OSORIO BALLESTA, quedará a cargo de la madre señora 

MERCEDES DEL CARMEN BALLESTA.  El padre podrá visitar a su menor hija cada vez 

que lo desee previo aviso a la madre y que no interfiera en sus labores escolares.  Los 

gastos de educación, salud y vestuario de la menor MAUREN OSORIO BALLESTA, será 

asumida por ambos padres en un 50% por cada uno.  

 

6.- Oficiar a la REGISTRADURIA DEL ESTADO CIVIL DE SAN PELAYO, para que al 

margen del Registro Civil de Matrimonio de los señores MERCEDES DEL CARMEN 

BALLESTA MORENO identificada con cedula de ciudadanía 1.065.004.935Y SERGIO 

LUIS OSORIO FAJARDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.062.674.218, 

identificado bajo Serial No.6443128, se efectúen las anotaciones pertinentes, (Ley 25 de 

1.992 Art. 9º. Parágrafo 6º. Inciso 3º.). 

 

7.- Expídase fotocopias autenticadas de este fallo, para las anotaciones en el registro civil 

de Matrimonio (Ley 25 de 1.992 Art. 9º. Parágrafo 6º. Inciso 3º.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 

JUEZ 
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Carrera 03 No. 30 - 01 - 2º Piso, Edificio “LA CORDOBESA”. 
     Mail j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 
 

SECRETARIA. Montería, mayo 18 de 2023.  Informo a la señora Juez que dentro del presente 

proceso se encuentra pendiente de admitir. Provea.  

 
ROSARIO LEÓN CANTILLO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, mayo dieciocho (18) del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Rdo.23-001-31-10-002-2023-00- 178-00. 
Proceso: Solicitud de inventario solemne de menores de edad. 
Demandante: ORLANDO JOSE FLOREZ PUERTA, identificado con la C. C. No. 78.751.438.  
Menores: LORENA SOFIA FLOREZ ARBELAEZ, ANDRES DAVID FLOREZ ARBELAEZ Y ELIAS 
ARTURO FLOREZ ARBELAEZ. 

 
Estudiada la presente demanda de Solicitud de inventario solemne de menores de edad; 
instaurada por el señor: ORLANDO JOSE FLOREZ PUERTA, identificado con la C. C. No. 
78.751.438; se observa:  
 
1.-  La demanda no reúne los formalismos de ley, toda vez que en esta clase de proceso no se 
puede actuar en causa propia si no a través de apoderado judicial y como se ve la misma es 
presentada directamente por el interesado y no es posible, por el momento, darle admisión a la 
misma; toda vez que el demandante referido, litiga en su propia causa sin ser abogado, lo que 
no es posible en esta clase de procesos, debiendo hacer uso del Derecho de Postulación. Lo 
anterior se encuentra fundamentado en los artículos 73, 74 y 75 del C.G.P, teniendo en cuenta 
que el trámite de esta causa es de única instancia y en razón de su naturaleza, tal como lo ha 
indicado la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia STC734-2019, Magistrado ponente DR. 
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO. 
 
2.- La demanda no reúne los requisitos formales, de conformidad al del ART 82 C. G. P; 
igualmente no cumple los requisitos formales expuestos en las disposiciones contenidas en la 
Ley 2213 de 2022.  
 
Por lo anterior, de conformidad con el numeral 1 del Art. 90 del C. G. P, se procederá a 
INADMITIR la demanda y se concederá el término de cinco (5) días, a efectos de que sea 
subsanada. 
 
En consecuencia, se,  

RESUELVE 
 
1.- INADMÍTASE la demanda de Solicitud de inventario solemne de menores de edad; 
presentada por el señor: ORLANDO JOSE FLOREZ PUERTA, de conformidad con las razones 
antes expuestas en la parte motiva de este auto. 

 
2.- Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días, a efectos de que subsane 
la falencia indicada. 
 
3.- Requiérase al demandante que al momento de presentar la corrección de la demanda se 
realice de manera íntegra nuevamente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YINA OLIVARES MUÑOZ 

Juez 
e/m.  

RAD 178-2023 INADMISIÓN NOMBRE PROPIO  INVENTARIO SOLEMNE ORLANDO FLOREZ PUERTA 2023 
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Carrera 03 No. 30 - 31 - 2º Piso, Edificio “LA CORDOBESA”. 

     Mail j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SECRETARIA. Montería, mayo 18 del año 2023. Doy cuenta a la señora Juez con la presente 
demanda se encuentra pendiente estudiar sobre su admisibilidad. Provea.  
  
ROSARIO LEÓN CANTILLO  
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 
Montería, mayo dieciocho (18) del año dos mil veintitrés (2023).  

 
REF.  23-001-31-10-002-2023-00-181-00 
PROCESO: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico. 
DEMANDANTE: ANA MARCELA CORCHO OVIEDO, identificada con C.C. No. 50.927.724. 
DEMANDADO: JESUS JAVIER LOPEZ HERRAN, identificado con C.C. No. 10.766.616. 
 
Se encuentra al despacho el presente asunto pendiente de resolver sobre su admisión, 
advirtiendo que revisada la demanda a la luz de los requisitos contemplados en el canon 90 del 
C.G.P y disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se concluye que la misma deberá 
inadmitirse atendiendo que:  

- En el libelo demandatorio en lo que respecta al canal digital consignados para notificar al 
demandado no satisfizo el mandato contenido en el inciso 2º  del artículo 8º  de la ley 2213 
de 2022 que prescribe: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.” (Negrilla y subraya fuera de texto) 
 

- Pese a no existir solicitud de medida cautelar, la parte demandante no se allanó al 
requerimiento contenido en el canon “en cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitra! y 
las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados”, a tal conclusión se 
arriba l observa que no existe evidencia que la actora haya enviado la demanda y anexos a 
su contraparte al canal digital denunciado en la demanda. 

 
- El poder adosado no cumple con los requerimientos establecido en el artículo 5º de la ley 

2213 de 2022 que exige: “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.”. 

 
Al consultar https://sirna.ramajudicial.gov.co/, el Registro Nacional de Abogados, se observa 

que el apoderado judicial tiene registrado su correo electrónico en la plataforma del SIRNA: 
martinme2613@gmail.com, Pero  indica en el poder que le otorgaron el correo 
martinm2613@outlook.com, este no concuerda con el inscrito en Sirna, por lo que se hace 
necesario que subsane dicho yerro. (Subrayado fuera de texto).  

Atendiendo la razón expuesta para inadmitir la demanda, se concederá el termino indicado en la 
Ley so pena de rechazo. 

En consecuencia, se, 

RESUELVE 

1.-  INADMITIR la demanda de la referencia conforme las razones expuestas. 

2º.-  CONCEDER el termino de cinco (05) días para efectos de que el demandante subsane la 
demanda, conforme se expuso so pena de rechazo. 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/
mailto:martinme2613@gmail.com
mailto:martinm2613@outlook.com
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Carrera 03 No. 30 - 31 - 2º Piso, Edificio “LA CORDOBESA”. 

     Mail j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

3.- RECONOCER personería jurídica al doctor:  MARTÍN ALONSO MEJÍA ESPITIA, portadora 
de la cedula de ciudadanía No. 1.067.922.502, y T. P No. 303.127, del C. S. de la J., como 
apoderado de la señora:  ANA MARCELA CORCHO OVIEDO, de conformidad al memorial 
poder presentado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

YINA OLIVARES MUÑOZ 
JUEZ 

e/m.  

RAD 181- 2023 INADMISIÓN LEY 2213 DIVORCIO ANA  CORCHO OVIEDO 2023 
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Carrera 03 No. 30 - 31 - 2º Piso, Edificio “LA CORDOBESA”. 
     Mail j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SECRETARIA. Montería, mayo 18 del año 2023. Doy cuenta a la señora Juez con la presente 
demanda se encuentra pendiente estudiar sobre su admisibilidad. Provea.  
 
ROSARIO LEÓN CANTILLO  
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 
Montería, mayo dieciocho (18) del año dos mil veintitrés (2023).  

 
REF.  23-001-31-10-002-2023-00-187-00 
PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO. 
DEMANDANTE: JERONIMO SANCHEZ GUEVARA. C.C. No. 10.765.573  
DEMANDADO: ERIKA PAOLA MONTES TANO. C.C. No. 1.068.816.738 
 
Se encuentra al despacho el presente asunto pendiente de resolver sobre su admisión, 
advirtiendo que revisada la demanda a la luz de los requisitos contemplados en el canon 90 del 
C.G.P y disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se concluye que la misma deberá 
inadmitirse atendiendo que:  

- La parte demandante no cumplió con el mandato contenido en el inciso 1º del canon 6º de la 
Ley 2213 de 2022 que prescribe “la demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba ser citado al proceso” (Negrilla y subraya fuera de texto) 

 
- Pese a no existir solicitud de medida cautelar, la parte demandante no se allanó al 

requerimiento contenido en el canon “en cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitra! y 
las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados”, a tal conclusión se 
arriba l observa que no existe evidencia que la actora haya enviado la demanda y anexos a 
su contraparte al canal digital denunciado en la demanda.(Subrayado y negreado 
nuestro).  

 
Atendiendo la razón expuesta para inadmitir la demanda, se concederá el termino indicado en la 
Ley so pena de rechazo. 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

1.-  INADMITIR la demanda de la referencia conforme las razones expuestas. 

2º.-  CONCEDER el termino de cinco (05) días para efectos de que el demandante subsane la 
demanda, conforme se expuso so pena de rechazo. 

3.- RECONOCER personería jurídica al doctor: GUSTAVO EDUARDO DE LA VEGA 
GONZALEZ, portadora de la cedula de ciudadanía No. 72.128.353, y T. P No. 82.107, del C. S. 
de la J., como apoderado del señor JERONIMO SANCHEZ GUEVAR, de conformidad al 
memorial poder presentado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 

JUEZ 
e/m.  
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SECRETARIA. Montería, mayo 18 del año 2023. Doy cuenta a la señora Juez con la presente 

demanda se encuentra pendiente estudiar sobre su admisibilidad. Provea.   

 

ROSARIO LEÓN CANTILLO  

secretaria,  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, mayo dieciocho (18)  del año dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.  23-001-31-10-002-2023-00-189-00 

PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN  DE  SOCIEDAD  PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: JUANA ISABEL MEDRANO DIAZ, identificada con C.C. 45.480.034. 

DEMANDADO: DARIO ANTONIO AGUDELO RICO, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 3.473.019. 

 

Revisada la anterior demanda Verbal de Existencia de Unión Marital de Hecho, Disolución y 

Liquidación de Sociedad Patrimonial, presentada por intermedio de apoderado judicial, se 

observa, que la demanda reúne los requisitos de ley, por lo que se procederá con su admisión. 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda Verbal de Existencia de Unión Marital de 

Hecho, Disolución y Liquidación de Sociedad Patrimonial, presentada por intermedio de 

apoderado judicial por la señora: JUANA ISABEL MEDRANO DIAZ, identificada con C.C. 

45.480.034, y contra el señor: DARIO ANTONIO AGUDELO RICO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 3.473.019. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite del proceso verbal contemplado en el 

artículo Art 368 C. G. P.  

 

TERCERO: CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días en los 

términos del artículo 369 del C. G. P. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial en Familia y al Defensor de Familia. 

 

QUINTO: DECRÉTESE la inscripción de la demanda respecto a los siguientes bienes 

inmuebles: 

 

A) Inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No.140-24362 de la oficina de 
instrumentos públicos de Montería, Córdoba. El cual fue adquirido por el señor DARIO 
ANTONIO AGUDELO RICO, mediante escritura pública No. 1.519 de fecha 22 de mayo de 
2017, de la notaría segunda del círculo de Montería. 
 
B) Inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No.140-127884 de la oficina de 
instrumentos públicos de Montería, Córdoba. El cual fue adquirido por el señor DARIO 
ANTONIO AGUDELO RICO, mediante escritura pública No. 528 de fecha 11 de marzo de 
2011, de la notaría primera del círculo de Montería. 
 
C) Inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No.140-46876 de la oficina de 
instrumentos públicos de Montería, Córdoba. El cual fue adquirido por el señor DARIO 



 
P á g i n a  | 2 

 

 
Carrera 03 No. 30 - 31 - 2º Piso, Edificio “LA CORDOBESA”. 

     Mail j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ANTONIO AGUDELO RICO, mediante escritura pública No. 528 de fecha 11 de marzo de 
2011, de la notaría primera del círculo de Montería. 
 
D) Inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No.140-127885 de la oficina de 
instrumentos públicos de Montería, Córdoba. El cual fue adquirido por el señor DARIO 
ANTONIO AGUDELO RICO, mediante escritura pública No. 528 de fecha 11 de marzo de 
2011, de la notaría primera del círculo de Montería. 
 
E) Inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No.140-112604 de la oficina de 
instrumentos públicos de Montería, Córdoba. El cual fue adquirido por el señor DARIO 
ANTONIO AGUDELO RICO, mediante escritura pública No. 601 de fecha 05 de marzo de 
2007, de la notaría segunda del círculo de Montería. Ofíciese.  
 

RECONOCER personería jurídica al doctor: LEONEL NAVARRO HERNANDEZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 92.025.301, y tarjeta profesional No. 268.959, del C. S. de la J., 
como apoderado de la señora: JUANA ISABEL MEDRANO DIAZ, de conformidad al poder 
presentado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YINA OLIVARES MUÑOZ 

Juez 
e/m.  
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SECRETRIA. Montería mayo 18 del año 2023. Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, informándole que la demanda está pendiente de admitir. Provea.  
 
ROSARIO LEÓN CANTILLO 
SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, mayo dieciocho (18) del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Rdo.23-001-31-10-002-2023-00-195-00. 
PROCESO: VERBAL - FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 
DEMANDANTE: DANITZA RUIZ ALVAREZ, Identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.024.521.924. 
DEMANDADO: CARLOS FABIAN TAPIERO SANTA, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1.109.490.273.  
MENOR: ASHLEY RUIZ ALVAREZ, Identificada con NIUP No. 1.064.609.053.  
 
Se encuentra al despacho el presente asunto pendiente de resolver sobre su admisión, 
advirtiendo que revisada la demanda a la luz de los requisitos contemplados en el canon 90 del 
C.G.P y disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se concluye que la misma deberá 
inadmitirse atendiendo que:  

- En el libelo demandatorio en lo que respecta al canal digital consignados para notificar al 
demandado no satisfizo el mandato contenido en el inciso 2º  del artículo 8º  de la ley 2213 
de 2022 que prescribe: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.” (Negrilla y subraya fuera de texto) 

- de texto).  
 

- No existe prueba de que el poder adosado por la señora: DANITZA RUIZ ALVAREZ, se 
haya conferido mediante mensaje de datos para efectos de omitir las formalidades que 
prescribe el Código General del Proceso y aplicar las disposiciones consagradas en la ley 
2213 de 2022, porque no consta que el demandante lo haya otorgado así, lo cual puede 
acreditar el actor adosando entre otros el “pantallazo” o “screen shot” del canal digital 
mediante por medio del cual haya conferido poder. 

Atendiendo la razón expuesta para inadmitir la demanda, se concederá el termino indicado en la 
Ley so pena de rechazo. 

En consecuencia, se, 

RESUELVE 

1.-  INADMITIR la demanda de la referencia conforme las razones expuestas. 

2.- CONCEDER el termino de cinco (05) días para efectos de que el demandante subsane la 
demanda, conforme se expuso so pena de rechazo. 
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3.- RECONOCER personería jurídica a la Doctora LIUZ MIRLETH GONZALEZ, portadora de la 
cedula de ciudadanía No 1.196.967.944, de Montería, y T.P. No. 317.708, del C.S. de la J., 
como apoderada de la demandante señora: DANITZA RUIZ ALVAREZ, de conformidad al 
memorial poder presentado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YINA OLIVARES MUÑOZ 

JUEZ 
e/m.  
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SECRETARIA. Montería, mayo 18 de 2023. Al despacho de la señora juez el presente 

proceso, informando que está pendiente resolver respecto de la renuncia al poder que 

hace el vocero judicial de la demandante. PROVEA. 

 

 

ROSARIO LEON CANTILLO 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. RDO. 23-001-31-10-002-2022-00377-00. 
PROCESO: REVISION DE CUOTA ALIMENTARIA (AUMENTO). 
DEMANDANTE: TANY PATRICIA HERNANDEZ ZAKZUK, CON C.C. No. 39.175.979.  
DEMANDADO: RAFAEL JOSE AMAYA OSORIO, CON C.C. No. 6.889.354. 
MENOR: JULIANA AMAYA HERNANDEZ, NUIP No. 1.137.974.682. 
 

En memorial que antecede el Dr. ALBERTO ARANGO LONGAS, informa al despacho 

que renuncia al poder que en su momento le fue conferido por la señora TANY 

PATRICIA HERNANDEZ ZAKZUK como parte demandante en este asunto, el que 

viene acompañando de la comunicación a la misma, enterándola de tal decisión.  

  

Por ser procedente y estar ajustado a lo preceptuado en los Artículos 75 y 76-4 del 

C.G.P, este juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

1°. - ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. ALBERTO ARANGO LONGAS, 

identificado con C.C. No. 70.103.871 y T.P. No. 65.089 del C.S. de la Judicatura, 

como vocera judicial de la señora TANY PATRICIA HERNANDEZ ZAKZUK. 

 

2°. - REQUERIR a la señora TANY PATRICIA HERNANDEZ ZAKZUK, para que 

designe nuevo apoderado judicial que la represente y defienda sus intereses en la 

presente causa.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ. 

La Juez 
IBF. 
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SECRETARIA. Montería, mayo 18 del año 2023. Doy cuenta a la señora Juez con la presente 
demanda se encuentra pendiente estudiar sobre su admisibilidad. Provea.   
 
ROSARIO LEÓN CANTILLO  
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, mayo dieciocho (18) del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Rdo.23-001-31-10-002-2023-00-193-00. 

PROCESO: DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCION, LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: JESUS EMILIO RICO ARISMENDY, Identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 1.044.100.961.  

DEMANDADO: NELCI ESTHER HERRERA PAREDES, identificada con cedula de 

ciudadanía 1.067.888.861.  

Revisada la presente demanda VERBAL- DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, que antecede se observa 
que reúne los requisitos de ley, por lo que se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se,  

RESUELVE 
 

1.- ADMITIR la demanda VERBAL- DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurada a través de 

apoderado judicial por el señor: JESUS EMILIO RICO ARISMENDY, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.044.100.961 y contra la señora: NELCI ESTHER HERRERA PAREDES, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.067.888.861.  

2.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso verbal contemplado en el artículo 368 del 
C.G. P. 
 
3.- NOTIFICAR a la demandada del presente auto y CÓRRASELE traslado por el término de 
veinte (20) días. 
 
4.- NOTIFICAR el presente asunto al Defensor de Familia y al Ministerio Publico. 
 
5.- DECRÉTESE la inscripción de la demanda respecto al siguiente bien inmueble: 
 

 LOTE NUMERO 10 DE LA MANZANA 100. con un área de Ochenta Y Cuatro Metros 
Cuadrados (84 Mts2), localizado en el Departamento de Córdoba Municipio de Montería, 
en la Urbanización Vallejo, nomenclatura urbana CARRERA 25W NUMERO 19A-59, e 
identificado con matrícula Inmobiliaria No. 140-166511. Ofíciese.  
 

6.- RECONOCER personería jurídica al doctor: MIGUEL ANTONIO ORTIZ MIRANDA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 10.967.344 y TP No. 164.149, del C. S. de la J., 
como apoderado del señor: JESUS EMILIO RICO ARISMENDY, de conformidad al poder 
presentado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YINA OLIVARES MUÑOZ 

JUEZ 
e/m.-  

RDO 193-2023  ADMISIÓN UNIÓN MARITAL JESÚS  RICO ARISMENDI 2023 
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SECRETARIA. Montería, mayo 18 del año 2023. Doy cuenta a la señora Juez con 
la presente demanda verbal de declaración de existencia de unión marital de hecho, 
se encuentra pendiente resolver escrito que antecede.  Provea.   
 
ROSARIO LEÓN CANTILLO 
SECRETARIA 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD: MONTERÍA, 
MAYO DIECIOCHO (18) DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- 
 
REF.  23-001-31-10-002-2023-00157-00 
PROCESO: VERBAL- DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL.  
DEMANDANTE: MARCELA SOFIA MUÑOZ AGAMEZ. C.C No. 34.992.176.  
DEMANDADOS: JHON ESPITIA BERROCAL, c.c.No. No. 3.791.857, GUSTAVO 
ESPITIA LONDOÑO, inidentificada con cedula de ciudadanía No. 10.329.832, LOTY 
ESPITIA BERROCAL, inidentificada con cedula de ciudadanía No. 39.212.159, ANGIE 
ESPITIA FERNANDEZ, inidentificada con cedula de ciudadanía No. 22.648.930, LUZ 
ESPITIA LONDOÑO. C.C.No.15.470.762, y GUSTAVO ESPITIA FERNANDEZ, C.C. No. 
200.761.941. CAUSANTE: GUSTAVO ADOLFO ESPITIA CALDERÓN. C.C.No. 
6.860.463. 

 
La demandante a través de su apoderado judicial solicita lo siguientes: 
 
1.- Que la finca DOPAMINA se encuentra ubicada en el caserío de Arroyo Burgos 
Jurisdicción del Municipio de San Carlos-Córdoba, por lo anterior se remita 
despacho Comisorio a la Alcaldía de San Carlos para el secuestro de los animales.  
 
2.- Se oficie al ICA, para que se abstenga de expedir bonos de venta de ganado 
vacuno de propiedad del finado GUSTAVO ADOLFO ESPITIA CALDERÓN. 
  
Por ser procedente lo anterior se accederá a lo pedido.  
 
En consecuencia, se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Para llevar a cabo el secuestro de los semovientes ordenado en auto de fecha  

mayo 9  del presente año, las cuales se encuentran en la finca DOPAMINA, en 

Arroyo grande vía San Carlos, se comisiona al señor ALCALDE MUNICIPAL DE SAN 

CARLOS - CORDOBA.  Nómbrese como secuestre al señor RICARDO MANUEL 

ACOSTA HOYOS.  Líbrense el despacho comisorio. 

2.- Ofíciese al Instituto Colombiano Agropecuario ICA, para que se abstenga de 
expedir bonos de venta de ganado vacuno de propiedad del finado GUSTAVO 
ADOLFO ESPITIA CALDERÓN, quien se identificaba con la cedula de ciudadanía 
No. 6.860.463. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
Juez 
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Secretaria: Montería, mayo 18 de 2023- Al despacho de la señora juez el presente 

asunto, pendiente por resolver sobre su admisión. Provea.  

ROSARIO LEÓN CANTILLO 
SECRETARIA 
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD: MONTERÍA, 
MAYO DIECIOCHO (18) DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
 
Ref. 23-001-31-10-002-2023-00192- 00 
Proceso: DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CORRECCIÓN DEL REGISTRO 
DE MATRIMONIO.  
Solicitantes. JAIRO ENRIQUE ESPITIA GONZALEZ, 

 
Revisada la anterior demanda de Jurisdicción Voluntaria – Corrección de registro 

civil de matrimonio, Instaurada a través de apoderado judicial por el señor JAIRO 

ENRIQUE ESPITIA GONZALEZ, el Juzgado por reunir los formalismos del 

artículo 82 del CGP ordena admitir la misma.  

 
R E S U E L V E: 

  
PRIMERO: ADMITIR la demanda de corrección de registro civil de matrimonio, 
Instaurada a través de apoderado judicial por el señor JAIRO ENRIQUE ESPITIA 
GONZALEZ, por estar ajustada a derecho.  
  
SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso de Jurisdicción 
Voluntaria, numeral 8º.  Del Art.  577 del C. G. P.  
  
TERCERO: Córrase traslado al Procurador De Familia por el término de tres (3) 
días.  
  
CUARTO: Cítese al Defensor De Familia.  
  
QUINTO: Ténganse como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
déseles el valor que la ley prevé.  
 
SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la Doctora KATIA ANDREA POLO 

HOYOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.068.588.008 y Tarjeta 

Profesional No. 328.570 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del 

señor JAIRO ENRIQUE ESPITIA GONZALEZ, de conformidad al memorial poder 

presentado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
JUEZ 
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